
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE 
COALICIÓN PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES.- INE/CG64/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG64/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS “LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES” 

ANTECEDENTES 

I. El treinta de octubre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante Consejo Electoral) aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la 
solicitud del registro de los convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales” identificado 
con la clave INE/CG928/2015. 

II. El trece de noviembre siguiente, el Representante Propietario del Partido Político denominado 
Encuentro Social ante el Consejo General presentó ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos escrito identificado con la clave ES/INE/1112/2015, mediante el cual formuló una 
consulta relativa al tema de coaliciones y candidaturas comunes. 

III. El veinte de noviembre siguiente, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5456/2015, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio respuesta a la consulta mencionada, en el sentido 
de que Encuentro Social, al ser un Partido Político Nacional de nuevo registro, se encuentra 
impedido por la Ley de Partidos y, en su caso, por las leyes electorales locales aplicables, para 
convenir frentes, coaliciones, fusiones o candidaturas comunes con otros institutos políticos en los 
Procesos Electorales Locales en cada una de las entidades federativas donde participará por primera 
ocasión. 

IV. El once de enero de dos mil dieciséis, el Representante Propietario de Encuentro Social presentó, en 
la ventanilla única de la Unidad de Enlace Administrativa del Consejo General, el oficio número 
ES/CDN/INE-RP/001/2016, mediante el cual realizó una consulta relativa al tema de coaliciones y 
candidaturas comunes. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 29, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, es 
autoridad en la materia, y tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, cuyas actividades se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

3. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos k), y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a 
las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto 
en los Reglamentos que al efecto expida; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

4. Que de los artículos 23, párrafo 1, inciso f), en relación con el artículo 85, párrafo 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos, se advierte como derecho de los partidos políticos el formar coaliciones con la 
finalidad de postular a los mismos candidatos; siempre que cumplan con los requisitos señalados en 



la ley y sean aprobados por el órgano de dirección que establezca el Estatuto de cada uno de los 
partidos integrantes de la misma. 

5. Que la exposición de motivos contenida en el “Dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma del 
Estado, de Gobernación, de Justicia, y de Estudios Legislativos Segunda, con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos”, del Senado de la República, en cuyo 
apartado 3 denominado “Estructura General de la Propuesta de Ley General De Partidos Políticos”, 
en la parte relativa al tema en análisis, se expresó lo siguiente: 

“(…) 
Asimismo, se establece la negativa para coaligarse a los partidos políticos que 
participen por primera ocasión en un Proceso Electoral Federal o local; así como 
disposiciones relacionadas con la postulación de candidatos. 
(...)” 
Nota: el subrayado es propio. 

 Dicha motivación quedó plasmada en el artículo 85, párrafo 4 de la Ley de Partidos, que establece 
que los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro 
según corresponda. 

 De lo anterior se desprende la voluntad del legislador de delimitar los alcances de la norma invocada, 
al restringir de un modo absoluto la formación de coaliciones a los partidos políticos de nuevo 
registro, cuando participen por primera ocasión en un Proceso Electoral Federal o local, en la 
inteligencia de que su participación primigenia en los Procesos Electorales Locales debe 
considerarse de forma individual, de modo que en cada primera elección local en que contienda un 
partido de nuevo registro, deberá hacerlo por sí solo. 

6. Que de lo establecido en el considerando que antecede se advierte que tratándose de partidos 
políticos de nuevo registro, el derecho a formar frentes, coaliciones o fusiones con otros partidos está 
vedado durante la primera elección federal y cada elección local inmediata posterior a su registro, en 
que participe, impedimento que se supera hasta la conclusión de cada una de ellas. De tal modo que 
en cada elección local en que contienda por primera vez un partido político de nueva creación, debe 
postular candidatos propios, sin posibilidad de formar coalición. 

7. Que acorde con lo dispuesto en el artículo 85, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
aquellos casos en que los dentro de las normas electorales locales, se prevea la posibilidad de 
convenir candidaturas comunes, y que en las mismas se restrinja la postulación de candidatos 
comunes a los partidos políticos con nuevo registro, deberá seguirse el criterio para las coaliciones 
precisado en el considerando que precede. 

8. Que lo sostenido en considerandos anteriores se robustece con lo sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la opinión identificada con la clave 
SUP-OP-2/2014, en la que en lo conducente, establece lo siguiente: 

RESPUESTA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A LA OPINIÓN SOLICITADA POR EL MINISTRO 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN INTEGRANTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 68, PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II, DEL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

(…) 

Los integrantes de esta Sala Superior opinan que no resulta inconstitucional la 
porción normativa contenida en el artículo 35, párrafo primero, numeral 6 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por medio de la cual 
se establece, en la parte reclamada, que los partidos de reciente creación no pueden 
formar candidaturas comunes, hasta en tanto no hayan participado de manera 
individual en un proceso local, de acuerdo con los siguientes argumentos. 

(…) 

A este respecto, conviene tener presente que para esta Sala Superior, la disposición 
impugnada, tiene por objeto conocer la fuerza real que tiene el partido de reciente 
creación o de reciente acreditación en un proceso comicial, cuestión que le permitirá 
demostrar si tiene el suficiente apoyo electoral en lo individual para obtener un 
porcentaje que le permita, por lo menos conservar el registro, acceder a las 
prerrogativas estatales e, incluso, a algún cargo de elección popular por el principio 
de representación proporcional, lo que evidentemente se vería empañado si desde la 



primera incursión estatal lo hace vía la figura de candidatura común, postulando junto 
con otro instituto político a un mismo candidato. 

En efecto, la participación a través de la postulación de un candidato común, en 
concepto de este órgano jurisdiccional, implicaría la identificación del partido de 
reciente creación y acreditación con otro partido y con un candidato que de manera 
común se postula por dos o más institutos políticos. 

Además de lo anterior, la Constitución Federal en forma alguna contempla la 
posibilidad de los partidos de participar a través de la postulación de un candidato 
común, ya que en todo caso lo que se establece y tutela es la libertad de asociación 
de los ciudadanos en materia política, siendo el legislador ordinario el que crea 
diversas modalidades de participación, como la que se estudia en el presente caso. 

Entonces, puede concluirse que la regla general conlleva la participación de partidos 
políticos de manera individual en los procesos electorales, y la excepción es que se 
permita la participación vía candidaturas comunes o cualquier otra forma de 
participación asociada (coalición, frente, fusión), para efectos de conveniencia 
electoral, pero no para tutelar, o potencializar el derecho de asociación y 
participación, mismo que en opinión de los integrantes de esta Sala Superior se 
encuentra garantizado a través de la participación de partidos individualmente. 

(…) 
*Lo subrayado es propio 

9. Que en atención a lo precisado en los considerandos 5, 6, 7 y 8 del presente Acuerdo se deberán 
modificar los “Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales 
respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los Procesos Electorales 
Locales” a los cuales se agregará como Lineamiento 1, el siguiente texto: 

En cada elección local en que contienda por primera vez un Partido Político Nacional 
o local de nueva creación, debe postular candidatos propios, sin posibilidad de 
formar coalición o candidatura común. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expuestos, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, bases I y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados con los artículos 29; 30, párrafos 2; 31, párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafos 2, 4 y 5; 87 a 
92 de la Ley General de Partidos Políticos, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifican los “Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales 
Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los Procesos Electorales 
Locales” mismos que se integran como ANEXO ÚNICO al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Los Organismos Públicos Locales Electorales deberán conducir las consultas, que con 
motivo del presente instrumento, le sean presentadas por los partidos políticos a la Comisión de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales Electorales, quien las desahogará o, en su caso, las remitirá a la instancia 
competente para que proceda a su desahogo en los términos que marca la normatividad aplicable. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, por conducto de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
8 de febrero de dos mil dieciséis, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y cinco votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-08_02/CG2e201602-08_ap3Anexo.pdf 



http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-08_02/CG2e201602-08_ap3_VP_JS.PDF 

__________________ 


